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• Evaluación de las afecciones sobre paisaje y cambio climático. 

• Judicialización de los procedimientos de evaluación de impacto ambiental.

• Disposición adicional decimosexta de la Ley 9/2018.

• Medidas para agilizar los procedimientos administrativos.

12.30 DEBATE CON EL PÚBLICO ASISTENTE.

13.15 Bloque 3: Evaluación Ambiental de Planes y Programas.

Coordinado por : Mariano Oliveros Herrero, Subdirector General de Estrategia y Calidad del Aire, 
y Pilar Lara Zabía, Jefa de área de análisis ambiental de planes y programas, Comunidad de Madrid

• Exclusión del procedimiento para las pequeñas modificaciones puntuales de 
planeamiento.

• Judicialización los procedimientos de evaluación ambiental estratégica.

• Problema en la adaptación de la legislación sobre EAE a la Ley 21/2013.

• Incidencia al cambio climático en la EAE.

• Medidas compensatorias en los EsAE para reducir efectos negativos de un plan o 
programa.

• Informes sectoriales de las Administraciones Públicas.

13.45 DEBATE CON EL PÚBLICO ASISTENTE.

14.30 CLAUSURA DE LA JORNADA Y VINO ESPAÑOL.

9.00 Recepción de asistentes.

9.30 INAUGURACIÓN DE LA JORNADA: Cristina Aparicio Maeztu, Comunidad de Madrid; Eva 
María Blanco, MITECO; Mar Perrote Casado, MOEVE, e Iñigo Sobrini Sagaseta de Ilurdoz, AEEIA.

9.45 Bloque1: Cuestiones generales de Evaluación Ambiental.

Coordinado por : Mariano Oliveros Herrero, Subdirector General de Estrategia y Calidad del Aire, 
Comunidad de Madrid

• Novedades legislativas en cada CCAA.

• Limitaciones o criterios para instalaciones de energías renovables (zonas aceleración Directiva RED III).

• Problemas cotidianos en Evaluación Ambiental.

• Procedimiento coordinado formal entre EAE y EIA, aplicación a los proyectos de urbanización.

• Orden de tramitación entre EAE y EIA.

10.30 DEBATE CON EL PÚBLICO ASISTENTE.

11.15 CAFÉ

11.45 Bloque 2: Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos.

Coordinado por : Alicia Izquierdo Sanz, Subdirectora General de Impacto Ambiental y Encarnación 
Martínez-Aedo, Jefa de Área de Evaluación Ambiental, Comunidad de Madrid

• Nuevos problemas de aplicación de la ley 21/2013 tras las diferentes modificaciones. Interpretación de 
los Anexos y necesidad de su modificación

• Adaptación de la normativa a las modificaciones en cada CCAA.

• Procedimientos de aceleración de proyectos de energías renovables.

• Almacenamiento energético y su relación con los proyectos de energías renovables.
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